
Artículo segund.o.--La Escuela Universitaria no estatal' del 
Profesorado de Educación General Básica «Antonia López Aris
ta», de Linares, se regirá por lo dispuesto en la Ley General 
de' Educación y- en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y, en 
su defecto, por los Estatutos universitarios, su propio Regla
mento y lo establecido en el convenio de colaboración acadé
mica celebrado con la Universidad de Granada.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del- Centro, que se ajustará 
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y en 
la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas o instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ, Y MENENDEZ

26240 REAL DECRETO 2985/1976, de 12 de noviembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de ampliación del Centro docente deno
minado «Escuela Normal no estatal Sagrados Cora
zones» de Torrelavega (Santander).

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día doce de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de ampliación del Centro docente denominado «Es
cuela Normal no estatal Sagrados Corazones», sito en Tórrela- 
vega (Santander), autorizado por Orden ministerial de veinti
uno-de septiembre de mil novecientos setenta y dos («Boletín 
Oficial del Estado de siete de noviembre), para impartir con 
carácter experimental las enseñanzas del Plan de Estudios de 
las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de 
Educación General Básica, cuya ejecución supondrá la puesta 
en funcionamiento de un Centro de Formación del Profesorado 
de Educación General Básica con trescientas plazas, cuyo expe
diente ha sido promovido por doña EloísaVelasco Ruiz de Assln 
en su condición de Administradora provincial de la Congrega
ción de los Sagrados Corazones.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de'mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos se-' 
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El ■ Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

26241 ORDEN de 14 de octubre de 1976 por la que se 
transforma al Centro «Escuela de Aprendices de 
Seat», de Barcelona, y clasifica de 1.° y 2.° grado 
«Homologado» o partir del curso 1975-76.

limo. Sr.: Visto el expediente formulado por el Centro 
«Escuela de Aprendices de Seat», de Barcelona, para su trans
formación y clasificación en Centro de Formación Profesional 
de l.° y 2.” grado «Homologado».

Teniendo en cuenta que dicho Centro poseia la condición de 
«Reconocido», conforme a la Ley de Formación Profesional In
dustrial de 20 de julio de 1955, y que presentó en su día el 
expediente para ,su transformación, de conformidad con lo pre
visto en las Ordenes de 19 de junio y 30 de diciembre de 1971; 
el anexo de acuerdo con la de 31 de julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de agosto), justificándose documen
talmente el no haberse tramitado dentro del plazo establecido, 
así como los informes favorables del Coordinador y Delegado 
provincial.

Este Ministerio ha resuelto transformar al Centro «Escuela 
de Aprendices de Seat», de Barcelona, y clasificarlo como de 
l.° y 2.° grado «Homologado», autorizándole a impartir las 
enseñanzas que se indican, con reconocimiento de efectos aca
démicos a partir del cvjrso 1975-76:

Primer' grado

Rama Metal, Profesión Mecánica.
Rama Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrónica.
Rama Delineación, Profesión Delineante.

Segundo grado

Por el Régimen de Enseñanzas Especializadas

Rama Metal, Especialidades Máquinas-herramientas, Matri- 
cería y Moldes y Automatismos Neumáticos y Oleohidráulicos.

Rama Electricidad y Electrónica, Especialidades Instalacio
nes y Líneas Eléctricás, Máquinas Eléctricas y Electrónica In
dustrial.

Rama Delineación, Especialidad Delineación Industrial.

Por la Delegación Provincial se procederá a su adscripción 
a efectos administrativos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26242 ORDEN de 20 de octubre de 1976 sobre autoriza
ciones definitivas para Centros no estatales de 
Formación Profesional.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
solicitudes de autorización definitiva de creación de los Cen
tros no estatales de Formación Profseional, que' más abajo se 
determinan, y

Resultando que tales expedientes han sido tramitados y ele
vados por las respectivas Delegaciones Provinciales del Depar
tamento, acompañados de los informes preceptivos;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1655/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones de 
general aplicación;

Teniendo en cuenta que en los expedientes indicados se 
cumplen los requisitos exigidos por el reseñado Decreto y nor
mas concordantes y que, según los informes unidos a los 
mismos, procede conceder las autorizaciones definitivas para 
la creación de los Centros, no estatales, de Formación Profe
sional, a que se refieren,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva a que alude 
el artículo 10 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, con el nivel, 
Ramas de enseñanza, profesiones, especialidades y clasificación 
que para cada uno de ellos se detallan, a los Centros siguientes:

Provincia de Barcelona

Localidad: Barcelona.
Denominación: Institución Cultural del C. I. C.
Domicilio: Vía Augusta, número 205 (Barcelona-6).
Titular: Institución Cultural del C. I. C.-
Capacidad: 527 puestos.
Nivel: Primero y segundo grado.
Clasificación: Hoñiologado.

Enseñanzas autorizadas:

De primer grado: Rama Administrativa y Comercial (Profe
siones: Administrativa, Secretariado y Comercial).

De segundo grado:

Régimen general: Rama Administrativa (Especialidad: Co
mercio Exterior y Transporte). -

De Régimen de Enseñanzas especializadas: Rama Adminis
trativa y Comercial (Especialidades: Administrativa y Secre
tariado) .

Localidad: Barcelona.
Denominación: Centro de Estudios Politécnicos.
Dirección: Plaza Urquinaona, 10.
Titular: «Agrupación Pedagógica, S. A.» (APESA).
Capacidad: 365 puestos.

■ Nivel: Primero y segundo grado.
Clasificación: Homologado.

Enseñanzas autorizadas:

De primer grado: Rama Administrativa y Comercial (Pro
fesiones; Administrativa, Comercial y Secretariado).
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De segundo grado:

Régimen general: Rama Administrativa (Especialidad: Co
mercio Exterior y Transporte).

Régimen de Enseñanzas especializadas: Rama Administrati
va y Comercial (Especialidades: Administrativo y Secretariado).

Provincia de Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Denominación: «Santo Tomás de Aquino».
Domicilio: Calle Maestro Priego López, número 6.
Titulares: Don Rafael García Jiménez y don Juan José To

rres Rivert.
Capacidad: 120 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comercial 

(Profesiones: Administrativa y Comercial).

Provincia de Madrid

Localidad: Alcorcón.
Denominación: C. I. E. P. A.
Domicilio: Calle La Huerta, número 14.
Titular: Don Francisco Sánchez González. 
Capacidad: 120 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comercial 

(Profesiones: Administrativa, Secretariado y Comercial).
Adscripción: Centro Nacional de Formación Profesional «Par

que Aluche», de Madrid.

Provincia de Santander

Localidad: Santander. 
Denominación: «María Inmaculada». 
Domicilio': Paseo de Canalejas, número 28.
Titular: Congregación de Religiosas de María Inmaculada.
Capacidad: 150 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Ramas Sanitaria (Profesión: Clínica) 

y Hogar (Profesión: Hogar).

Localidad: Villanueva (Villaescusa).
Denominación: «Santísima Trinidad».
Titular: Congregación de Hermanas Trinitarias.
Capacidad: 150 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Ramas Moda y Confección (Profe

sión: Moda y Confección); Administrativa y Comercial (Pro- 
fesión Secretariado) y Peluquería y Estética (Profesión: Pelu
quería).

Provincia de Zaragoza

Localidad: Zaragoza.
Denominación: «Escuelas Pías-Santa Engracia».
Domicilio: C.° de Miraflores, s/n.
Titular: Pío Instituto de Hijas de María de las Escuelas Pías 

(MM. Escolapias).
Capacidad: 240 puestos.
Nivel: Primer grado.
Enseñanzas autorizadas: Rama Administrativa y Comercial 

(Profesión: Administrativa) y Rama Sanitaria (Profesión: Clí
nica) .

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, ha
brán de ser mantenidos, en todo momento, dentro de lo que 
exijan las disposiciones sobre la materia, para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas conforme al nivel reco
nocido.

Tercero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado, a uno estatal u homologado, será acordada por las 
Delegaciones respectivas, las cuales darán cuenta de la mis
ma a este Departamento para su oportuna anotación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26243 ORDEN de 4 de noviembre de 1976 sobre creación 
y funcionamiento de Secciones de Formación Pro
fesional de Primer Grado.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los Directo
res de los Centros no estatales que se mencionan en solicitud 
de creación y funcionamiento dé Secciones de Formación Pro-  
fesional de Primer Grado;

Resultando que los mencionadas expedientes fueron presen

tados en tiempo y forma reglamentarios en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia;

Resultando que dicha Delegación ha elevado propuesta acer
ca de las referidas peticiones, acompañada del informe favo
rable del Coordinador Provincial.

Vistos el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de abril), en lo que se refiere a estos esta
blecimientos docentes de Formación Profesional;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el esta
blecimiento en los mismos de Secciones de Formación Profe
sional de Primer Grado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Formación Profesional de Primer Grado en los 
Centros siguientes con las Ramas y profesiones que se indican.-

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Institución Montserrat».
Domicilio: Santo Cristo, 60, 66.
Titular: Doña Lucía Gelabert Bonvehi y don Alberto Pérez 

Navarro.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en la Rama Adminis

trativa y Comercial, Profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial.

Capacidad: 60 puestos escolares.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Colegio Canigo».
Titular: Fomento de Centros de Enseñanza y en su repre

sentación doña Nieves Arnal Agustín.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en las Ramas Quími

ca, Profesión Operador de Laboratorio; Hogar, Profesión Hogar; 
Delineación, Profesión Delineante.

Capacidad: 144 puestos escolares.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: Llobregos, 130.
Titular: Don Francisco de P. Sala Arno.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en las Ramas de Ad

ministrativa y Comercial, Profesión Administrativa; Delineación, 
Profesión Delineante; Química, Profesión Operador de Labo
ratorio.

Capacidad: 160 puestos escolares.
Adscrito.- Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Alfa Profesional».
Domicilio: Santiago Rusiñol, 5 y 7.
Titular-, Doña Josefa Pons Moreau. -
Autorizadas: Sección de Primer Grado en las Ramas Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones Administrativa, Secretaria
do y Comercial; Delineación, Profesión Delineante.

Capacidad: 80 puestos escolares.
Adscritos: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Molina».
Domicilio: Paseo Valldaura, 111-113.
Titular: Don Emilio Molina Solano.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en la Rama Adminis

trativa y Comercial, Profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial.

Capacidad: 80 puestos escolares.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Colegio'María Reina».
Domicilio: Cister, 36.
Titular: Cong. de Nuestra Señora de la Caridad del Buen 

Pastor y en sü representación doña María Pilar Martínez Vega.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en la Rama Adminis

trativa y Comercial, Profesiones Administrativa y Secretariado.
Capacidad: 145 puestos escolares.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Wellthon Centró Profesional».
Domicilio: Aribau, 324.
Titular: Don José María Bel Bosch.
Autorizadas: Sección de Primer Grado en la Rama Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones Administrativa, Secretariado 
y Comercial.

Capacidad: 80 puestos escolares.
Adscrito: Instituto Politécnico Nacional «Escola del Treball».


